
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERIODO 2018 - 2021 €

CARÁTULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FA|SI,-DF-2020-ADEL-003

DATOS DE LA OBRA

CONSTRUCCIóN OE RED ELECTRICACOL. CAMPO DEPORTIVO

UBICACIóN

EN LA LOCALIOAD DE SANTO DOi'INGO, MUNICIPIO OE COYUCA DE CA , GRO.

FUENTES DE INVERSIÓN

RAMO 33.- FONOO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUC TURA SOCTAL MUNICIPAL (FAISM).

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: AROl902269Jl EMPRESA: AROGALIN S.A. DE C.V.

REPRESENTANTE LEGAL: ROSA GABRIELA TINOCO REYES

DOMICILIO: Av. JAIHE BALMES ll ÍORRE C INT 101, oFtc.23o col. Los lúoRALEs, IGUEL HIDALGO, CD X'C.P. ll5l0

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

PROGRAMA DE OBRA

MODALIDAD: ADJU N DIRECTA
s948,275.86SUBTOTALf't,100,000.00MONTO DEL CONTRATO
s15',1 ,724.14

$1,r00,000.00TOTALr uN MTLLON C|EN MIL PESOS 00/lO0 ¡1.N.')

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O r uN MILLON CIEN MIL PESOS 00/100 fit.N. 1
$1,100,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN: 25 DE ABRIL DEL 2020FECHA DE lNlClO: 30 DE MARZO DEL 2020

FORMA DE PAGO

CONTRA LA PRESENTACI N DE ESTIMACIONES DEBIDAMENTE AUTORIZADAS

FIRMA DEL CONTRATO

27 DE MARZO DEL 2O2O

ECH TABARES¡oo.ú¡t
eRt

AYUNTAMIENTO"

UNICIPAL CONSTITUCIOT'¡AL DE

CAT GUERRERO

REPRESENTANTE LEGAL

GABRIELA TINOCO REYES

tl. ¡lt\f¡§ltrl0 {t \r.lP¡l
t,ll\§lllt{t0\it :){
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"EL CONTRATISTA"

ARD.GALIN S.A. DE C.V

I

I58

%r.v.A.



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATAI.AN

PERIOOO 2018-2021

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO MCC-
FAISM.DF-2020-ADEL{IO3 OUE TIENE POR OBJETO CONSTRUCCIÓN DE REO ELECTRICA COL.
CAMPO DEPORTIVO, EN LA LOCALIDAD DE SANTO DOMINGO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN,
GRO,, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE COYUCA DE CATALAN,
GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE

DONOMINARA'EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES,
EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE

CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA PARTE ARD-GALIN S.A. DE C.V. COMO REPRESENTANTE LEGAL C.

ROSA GABRIELA TINOCO REYES, A OUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

CoNTRATO SE LE DENOMTNARA "EL CONTRATISTA', QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES

PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y

CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

a) eue en cumplimiento con lo establecido en los artículos 52 y 53 párrafo v, de la Ley de Obras Publicas

y sus servicios relac¡onados con las misma del Estado de Guenero No. 266, adiculo 26, ertículo 27

párrafo lll, articulo 42 pánafo v, de la Ley de Obras Publ¡cas y sus seN¡cios relacionados con la mismas

aprobadá por la cámara de Diputados del H. congreso de la uniÓn (DoF 28-11-2008), "LA LEr y su

reglamento .EL REGLAMENTO" 'EL AYUNTAMIENTO" es competente para llevar a cabo la

contratac¡ón de ta obra pública CONSTRUCCóN DE RED ELECTRICA COL. CAMPO DEPORTIVO,

EN LA LOCALIDAD DE SANTO DOUINGO, i'UNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

b) eue para cubr¡r las erogac¡ones que se derive del presente contrato el H. Ayuntam¡ento Munic¡pal

Constitucional de Coyuca de Catalán, autorizo la invers¡ón conespond¡ente a la obra objeto de este

contrato con recursos del Ramo )«Xlll.- Fondo de Aportac¡ones Federales para Ent¡dades Federativas

y Mun¡c¡pios (FAISM), que 'EL AYUNTAMIENTO' dest¡no estos recursos para la obra:

CONSTRUCCTóN DE RED ELECTRICA COL. CAMPO DEPORTIVO, EN LA LOCALIDAD DE SANTO

DOMINGO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

c) eue conforme al resuttado de la propuesta técnica del procedimiento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA

No. mcc-FAlsu-DF-2020-ADEL{r03, la propuesta presentada por la entonces "LICITANTE' y ahora

el .CONTRATISTA" resulto, derivado del anál¡sis de propuesta y dictamen, la propuestra técnica y

económica más conveniente para "EL AYUNTA IENTO" por haber cumplido con lás cond¡ciones

ales, técn¡cas y económicas requer¡das por "EL AYUNTAMIENTO" y por tanto garantizar el

mplim¡ento de las obligaciones respectiva. t\lllf)§
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

DECLARACIONES

I, "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

1.1. Es un Órgano del Gobierno Mun¡c¡pal, de confom¡dad con lo dispuesto por el artÍculo 26 de la Ley Orgán¡ca

del Municipio Libre del Estado de Guenero,

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscribirse el presente contrato

conforme a lo d¡spuesto.

Tiene su domicilio en Palacio Munacipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guenero; m¡smo que señala

para los fines legales del contrato.

La adjud¡cación de este contrato se hizo con fundamento en los artfculos, 134, párrafo quinto, de la const¡tuc¡ón

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos l, fracción Vl; 3; 26 fracc¡ón I y 27 kacción lll, de la ley de

obras med¡ante el proced¡m¡ento de ADJUOICACIÓN DIRECTA.

I. "EL CONTRATISTA" DECLARA OUE:

ll.',|. Es una persona físice con capacidad suficiente para celebrar el presente contrato, quien se encuentre

legalmente registrado ante SHCP mediante cedula de ident¡ficación fiscal con cleve de registro federal de

contribuyente ARDI 902269J1.

11.2. ARD-GALIN S.A. DE C.V., en su carácter de representante legal C. ROSA GABRIELA TINOCO REYES

cuando con las facultades legales suñc¡entes para suscrib¡r el presente contrato en representación de

Contrat¡sta.

ll.3 De ¡gual manera manifiesta bajo protesta de decir verdad que n¡nguno de sus socios se encuentra

comprendidos en alguno de los supuestos del c¡tado artículo 51 de "LA LEY', y que de la misma manera no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de'EL AYUNTAMIENTO" durante los dos años

prev¡os a la fecha de firma del presente instrumeñto.

llf.4 Tiene su domicilio gara oir y rec¡b¡r todo tipo de notif¡c¿ciones y documentos que deriven de los actos

¡nherentes a este ¡nstrumento y a sus conven¡os, mismo que serv¡rá para practicar las notificaciones aÚn las de

carácter personal, las que surt¡rán todos sus efectos legales, ub¡cado en la calle: AV. JAIUE BALMES ll
TORRE C tNT tol, OFIC.230 COL. LOS MORALES, ilIGUEL HIDALGO, CDMX, C.P. 11510.

c
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cu mplir con los

ulares dela obra

lll.5. Cuenta con la capac¡dad y los recursos técn¡cos, humanos y mater¡ales necesarios para

ientos objeto del presente contrato

ocen el s¡tio de real¡zación de la Obra Pública, las especificaciones generales y part¡c

, el catálogo de conceptos a ejecutar y su conformidad de ajustarse a todos sus térm¡rlb§l\ \lor{it ll'¡l
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

tll.7 Conoce el conten¡do y los requis¡tos que establecen'LA LEY', 'EL REGLAMENTO" y el contenido de

este contrato y alcances que integran el presente instrumento.

PRIÍUERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAfITIENTO'ENCOMiENdA A "EL CONTRATISTA"

biiñéinuiciOñ oe neo ELEcTRtcA coL. cAMPo DEPoRrlvo, EN LA LocALIDAD DE sANro
DOMINGO, MUNtCtpto DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., y éste se obliga a realizarlo hasta su total

terminación, acatando para ello lo establecido en tas normas de construcción vigentes en el

lugar donde deben reálizarse fa obra pública, mismos que se tienen por reproducidos como parte

integrante de esta cláusula.

SEGUND A. - MONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $9¿18,275'86

CIENTOS CUARENTA Y OCHO TIL DOSCIENTOS SETENTA Y C¡NCO PESOS 86/100

s el lmpuesto al Valor Agregado del 16010 por 1151,724.14(CIENTO CINCUENTA Y UN illL
TOS VEINTICUATRO PESOS 14/100 ir.N.), lo que hace mporte total de

Gv
lll.8. Man¡ñesta Bajo protesta de decir verdad, encontrarse al corriente de sus obl¡gac¡ones f¡sceles federales

correspondiente al 
-último 

ejercicio fiscal, así como que haber presentado las declaraciones de pagos

mensuales, provisionales o áefinitivos, conespondientes a los meses del presente ejercicio fiscal.

II. ATBAS PARTES DECLARAN

lll.i Se obl¡gan en los térm¡nos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y

Á""n"". y Oeiras Anexos derivados del Procedim¡ento de Contratación señalado en el Segundo

Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al conten¡do de "LA LEY",'EL REGLAÍUENTO", el

Código Civil Federal, la Ley Federal de Proced¡miento Administrativo, el Cód¡go Federal de
procédimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendar¡a, su Reglamento

y demás dispos¡ciones legales que rigen la contfatac¡ón, e,ecución y cumplimiento.

lll.2 T¡enen capacidad jurídica para contratar y obl¡garse en los térm¡nos del presente contrato y que

sus representairtes Udb protesta de decir verdad manifiestan que las facultedes con las que

suscribin el presente iñstrumento, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguno a la

fecha.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las siguientes:

llr
.oo (uN tlLLÓN CIEN fúll- PESOS 00/100 u.N.). !,.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERIODO 2018-2021

El monto total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser modificado por "EL
AYUNTAÍ¡!|ENTO" en los térm¡nos y cond¡ciones establecidas en el artículo 59 de "LA LEY',
siempre que esta modificación sea por razones fundadas y explícitas y a través de la suscripción del

convenio conespondiente.

.EL CONTRATISTA" se obliga a realizar ]os trabajos ad¡cionales que eventualmente pudieran resultar

durante la ejecución de los traba,os objeto del presente contrato, entend¡éndose por estos las cantidades o

conceptos de trabaios ad¡cionales y/o extraordinarios a los prev¡stos or¡ginalmente en el mismo. En todos los

casos '.EL AYUNTAÍuIENTO" dará por escrito a 'EL CONTRATISTA", prev¡amente a la reelización de los

trabaios adicionales, la orden de trabajo conespondiente, en la inteligencia de que las cántidades y conceptos

adicionales, así como las especificaciones y prec¡os unitarios respectivos, quedarán incorporados al contrato

para todos los efectos, en los términos del convenio que se suscÍiba'

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE INi'UEBLE Y DOCUMENTOS RELATIVOS.' EL AYUNTAMIENTO" SE

é*

Mt DE

coYlJC.{ DE C.AtAl.Alt' 0r0

mÚtEot.(¡nnfs
Ú1$292t

obliga a poner a dispos¡ción de "EL CONTRATISTA'el o los inmuebles en que deben

trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, perm¡sos, licencias y demás a

requieran pára su realizac¡ón, le correspondan

6&*h r.'.

llevarse a

t, it
,

A.- FORtllA DE PAGO.-'EL CONTRATISTA" rec¡birá de 'EL AYUNTAÍIiIENTO" el pqgqt

ones, conforme al avance físico de la obra y autor¡zación previa de la residenc¡a, y en su
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TERCERA.- pLAzo DE EJEcuclóN y vtcENctA,-'EL GoNTRATISTA' se obliga a rcalizar los trabajos

objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 27 d¡as naturales, inic¡ando el dfa 30 de Marzo del 2020

y terminarlos el día 25 de Abr¡l del 2020.

La fecha de terminac¡ón señalada podrá ser diferida s¡n que por ello se modifique el plazo de prestaciÓn de los

trabajos, adecuando el programa de trabajo, en los sigu¡entes casos:

. S¡ ocune algún acontec¡miento por ceso fortuito o fueza mayor, el diferim¡ento seÉ por un periodo de

tiempo igual a la durac¡ón de d¡cho caso fortuito o fueea mayor, en el entend¡do que deberá probarse el

evento como caso fortuito o de fueza mayor.

. si -EL AYUNTA IENTO" ordena a "EL GONTRAT¡STA" la suspensión total o parc¡al de los trabajos

en los térm¡nos de los artfculos 60 y 62 de 'LA LEY', el diferim¡ento será otorgado por un periodo de

tiempo igual al de la suspensión.

En ceso de diferim¡ento de la fecha de term¡nación pactada y la adecuac¡ón del programa de trabajo' debeÉ

celebrarse conven¡o entre las partes para formalizar d¡cho diferim¡ento y la adecuación conespondiente.

¡nstanc¡as de "EL AYUNTAMIENTO" que revisen dichas est¡mac¡ones.

I
Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CAÍALAN
PERIODO 2018-2021

Las partes conv¡enen en que los trabajos éjecutados objeto del presente contrato, se paguen en el dom¡c¡lio de

"EL AYUNTAMIENTO" ubicedo en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero,

mediante Ia presentación de la documentac¡ón correspondiente a satisfacción de "EL AYUNTA IENTO", en

una sola factura que ampare el saldo pendiente, ¡ncluyendo las ampliaciones en monto s¡ las hub¡ere.

Las facturas que presente "EL CONTRATISTA", para efecto de trám¡te de pago deberán ser a nombre del

MUNtCtptO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el s¡guiente: MCC-850101-GA0; con

dom¡cilio fiscal en Palacio Munic¡pal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P. ¡t0700.

El pago correspond¡ente se efectuará en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la

fecha en que "EL AYUNTAMIENTO' tenga por entregada a entera satisfacciÓn la documentación referida y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspondiénte.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA', ésta deberá reintegrar las cent¡dades

pagadas en exces-o, mas los intereses órrespondientes según lo establezcan las dispos¡ciones de la materia

Loi 
""rgor 

se calcularán sobre las cantidadés pagadas en exceso y se computarán por dfas neturales desde

la fechá del pago hasta la fecha en que se poñgan efectivamente las cant¡dades a disposición de "EL

AYUNTAMIENTO'.

A petición por escr¡to de "EL CONTRATISTA" se podÉ obtener el pago por transferencia bancar¡a o en su

caso cheque, en cuyo €so se proporcionará el formato conespondiente.

Los cambios en los datos de las personas a favor de las cuales se exp¡dan las facturas, serán opon¡bles a "EL

CONTRATISTA" a partir de quei EL AYUNTAiIIENTO" se lo not¡fique por escrito a "EL CONTRATISTA'.

t:
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sExTA.- GARANTíAS. -EL GONTRATTSTA' se obl¡ga a constituir en la forma, términos y procedimientos
prev¡stos por el artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios relacionados con las

m¡smas la garantia sigu¡ente:

FTANZA DE CUtpLlttENTO.- A favor del H. Ayuntamiento Municipal de coyuca de catalán, Guenero, porel

10% del monto total del presente contrato.

Este garantía solamente se l¡berará cuando el contratista haya cumpl¡do con la ejecución,. terminación y

entregi total de la obra objeto de este contrE¡to conforme al pfograma general .le la ejecución de los

trabaÉs y entregue a "LA COI¡TRATANTE'la garantla a la que se refiere el artlculo 66 de la Ley de Obras

Pribl¡cas y Serv¡c¡os relecionados con las mismas.

Las pól¡zas de fianza contienen las declarac¡ones ¡ndicadas por el Artlculo 68 del reglamqnto de

Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas, consistentes en las s¡guientes:
la \sv,, de

A).- eue la f¡anza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;

Que para l¡berar la f¡anza será requ¡s¡to ¡ndispensable la man¡festaciÓn expresa y por

$. alli¡ ualf,ll
la fianza estará v¡gente durante la substanc¡ación de todos los recursos legales o

por parte de "EL CONTRATISTA' o "LA CONTRATANTE' y hasta

o sentenc¡a ejecutoriada por autor¡dad competente, y

urfilc§N

rI
l¡llll



H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERIODO 201E-2021

D).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los proced¡m¡entos de ejecución previstos en el

artículo 95 de la Ley Federal de lnstituciones de fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de
que proceda el cobro de ¡ntereses que prevé el Artículo 95 bis del m¡smo ordenam¡ento legal, con motivo del
pago extempoÉneo del importe de la pól¡za de fianza requerida.

En caso de otorgamiento de prónogas o esperes a "EL CONTRATISTA" der¡vadas de la formalización de

conven¡os de ampl¡ac¡ón al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificac¡ón de la fianza y presentarla antes de la firma del conven¡o respectivo.

Cuando al realizarse el fin¡quito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la

totalidad de los m¡smos en forma incondic¡onal dentro de los 20 (veinte) días naturales s¡gu¡entes a la fecha

del finiqu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la fianza respect¡va, en caso contrario, "LA
CONTRÁTANTE" procederá a hacer efectivas las garantlas, a part¡r de la fecha en que se haya notif¡cado a

'EL CONTRATISTA" la resoluc¡ón de la rescis¡Ón admin¡strat¡va del contrato.

Conclu¡dos los trabalos, 'EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de

los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en

contravención al contenido de las espec¡f¡caciones generales y part¡culares de construcc¡ón y de los detos del

proyecto anexo a este mntrato, de conform¡dad con lo dispuesto en los artfculos 66 de la Ley de Obras

Públicas y Serv¡c¡os relac¡onados con las mismas, 64 y 65 de su reglamento.

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha del acta

recepcióífisica di los trabajos, siempre gue durante ese período no haya surg¡do alguna .responsabilidad
cargb de -EL CONTRATISÍA'; por ei cumplimiento de las obligaciones a que se reñere el párrafo anterior, por

lo q-ue previamente a la recepción fls¡ca de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá gerantiz los mismos en

los téáinos de los artículos 66 de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas y 6'4 de su

reglamento. Transcun¡dos los 12 {doce) meses, sin que exista reclamación alguna por parte de "LA
CóNTRATANTE", la cancelación de la fianza estará a lo prev¡sto en la póliza de garantÍa que se otorgue

en los términos del artÍculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os relacionados con las

mismas.

É
ü

Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "LA
CONTRAiANTE' deberá not¡ficarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o

reposiciones correspondientes, dentro de un término máx¡mo de 30 (tre¡nta) dlas naturales, 
^[anscunido 

este

téimino sin que se hubieren realizado d¡chas reparaciones o reposic¡ones, "LA- CONTRATANTE'
procederá a hacer efectiva lá garantfa. S¡ la reparación requiere de un plazo mayor, "LA CONTRATANTE'
y 'EL CONTRATISTA" podrán convenifo por escrito, deb¡endo cont¡nuar vigente la garantía'

Las reparac¡ones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consist¡r en la ejecución total de trabajos

faltantós por realizar por parte de "EL CONTRATISTA'en este caso, no se procederá a la recepciÓn y se

considerare que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

IMA.. DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL OE "EL CONTRATISTA'.. "EL CONTRATIST
le ante cualquier tercero que resulte afectado por actos u omisiones, que deriven de la

§i¡,
e

*
r por los cuales se afecte la integridad o el patrimonio de estos. Para lo cual se compro

en todo momento a "EL AYUNTAMIENTO" por cualquier responsab¡lidad ante terceros. l,

AVA. - AJUSTE DE COSTOS. - Las partes acuerdan la rev¡siÓn y ajuste de los costos q UE

nitar¡os pactados en el contrato, cuando a partir de la presentación de las proposicion
í. llt\fr l\Ir Ít l Pll
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATALAN
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circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que determ¡nen un aumento o reducción de los
costos directos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido. D¡chos costos, deberán
ser ajustados atendlendo el procedimiento establecido en los artfculos 57, Íracción 1, de "LA LEY" y 178, 179 y
'180 de "EL REGLAMENTO".

!:-

Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" quien los promueva dentro de los sesenta
(60) días naturales siguientes a la publicac¡ón de los índices apl¡cables al mes conespond¡ente mediante la

presentac¡ón por escrito de la solicitud, estud¡os y documentación que la soporten. Sf el referido ajuste de
costos es a la baja, será "EL AYUNTAMIENTO' quien lo determine en el mismo plazo.

t

I

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA" de solicitar el ajuste de costos y de real¡zarlo a la baja por parte del "AYUNTAMIENTO".

Cuando la documentación med¡ante la que se promuevan los ajustes de costos sea def¡c¡ente o ¡ncompleta,
'EL AYUNTAMIENTO" dentro de los veinte días naturales siguientes a la recepc¡ón de la sol¡c¡tud, aperc¡birá
por escrito y por una sola vez a "EL CONTRATISTA", para que en un plazo de diez (10) días hábiles contados
a partir de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente la ¡nformación sol¡c¡tada. Transcurr¡do
dicho plazo, sin que "EL CONTRATISTA' diera respuesta al apercibim¡ento, o no lo atend¡era en forma
correcta, se tendrá como no presentada la solic¡tud de ajuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma correcta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAMIENTO"
resuelva respecto al estud¡o presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentación
faltante.

La aplicación del procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el artfculo 57, fracción 1, de "LA LEY",
se sujetará a lo s¡guiente:

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los traba¡os pendientes de ejecutar, conforme al
programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o, en cÉ¡so de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA", conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten

durante la ejecución de los traba¡os, el mes de origen de estos será el conespondiente al acto de
presentación y apertura de proposiciones, aplicandose el Últ¡mo factor que se haya autorizado;

metodología que expida el Banco de México;

l. Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta le te
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando
porcentajes de los costos ¡nd¡rectos, el costo por f¡nanc¡am¡ento y el cargo de u

durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste
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Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados con base en los
índices de prec¡os al productor y comerc¡o exterior/actualización de costos de obras públ¡cas que

determine el Banco de México. Cuando los Índices que requ¡eran tanto "EL CONTRATISTA-
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de Méx¡co
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA' conforme a
los prec¡os que ¡nvestiguen, por mercadeo directo o en publicac¡ones especializadas nac¡onales o
internacionales cons¡derando al menos tres fuentes d¡stintas o utilizando los lineam¡entos y

t.
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lV. A los demás lineemientos que para tal efecto em¡ta la Secretaría de la Función Pública.
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NOVENA.- RECEPC|ÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" term¡nará la totalidad de los trabajos e
forma y térm¡nos en los que se hubiere obligado a través del presente contrato, a efecto de que

AYUNTAMIENTO proceda a la recepción de los mismos.

-EL CONTRATISTA" not¡f¡cará a "EL AYUNTAiIIIENTO" por oficio, la conclusión de los trabajos que les

fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e inclu¡rá una relaciÓn los

Productos Entregables que constitu¡rán en resullado del estudio contratado. 'EL AYUNTA IENTO" ver¡f¡cará

que los trabajos estén debidamente terminados, dentro del plazo de (10) d¡ez días ltgtyELes s¡gu¡entes a

áquel en que- haya rec¡b¡do la not¡f¡cación a que se refiere este párrafo por parte de "EL CONTRATISTA'.

Si durante la ver¡f¡cación de los trabajos, 'EL AYUNTAUIENTO" encuentra defic¡encias en la term¡nación de

los mismos, sol¡citará a "EL CONTFIATISTA" su reparac¡ón, a efecto de que éstos se corrÜan conforme a las

cond¡ciones requeridas en el contrato.

En el supuesto prev¡sto por el pánafo que antecede el plazo de verificación de los trabajos pactado se podrá

pronogai por el per¡odo que acuerden las partes para la reparación de las deficiencias, en cuyo per¡odo no

!e apticaán penás conváncionales, sin pé4uicio Oe que "EL AYUNTAHIENTO" opte por la rescis¡ón del

contrato.

Estas reparac¡ones no podrán consistir en la ejecución total de conceptos de trabajos pendientes de realizar, en

cuyo caao no se procederá a la recepción y se cons¡derará que los trabaios no fueron conclu¡dos en el

plazo convenido.

Los trabajos quedarán bajo la responsab¡lidad de "EL CONTRATISTA" hasta el momento de su entrega a "EL

AYUNTAiIIENTO'.

Una vez que se haya constatado la term¡nación de los tEbajos previa la ver¡ficación corespond¡ente, "EL
AYUNTAúIENTO" áentro del plazo de 15 (quince) dias naturales procederá a su recepción fís¡ca mediante el

levantam¡ento del acta correspond¡ente, quedando los trabajos recibidos a partir de dicho acto, bajo su

responsabilidad.

La recepción de los traba¡os ya sea total o parc¡al, se real¡zará conforme a lo señalado en los lineamientos y

requis¡tos que para tal éfecto establece 'EL REGLAilENTO", asl como bajo las modalidades que la

miéma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTA IENTO" el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o

mal ejecutados.

El acta adm¡n¡strat¡va que de por ext¡nguidos los derechos y obligaciones de este contrato, deberá contener

DÉCti¡tA.- REPRESENTANTE DE 'EL CONTRATISTA".-'EL CONTRATISTA" se obliga de
¡o de los trabajo a designar a un Responsable de la Obra ''Superintendente", facultado para

clase de not¡f¡caciones relac¡onadas con los trabajos, aun las de cerácter personal, as¡
amplio y suf¡c¡ente para tomar las decisiones que se requieran en todo lo relativo al co
cumpl¡r con el perf I profes¡onal de lngeniero o Arquitecto, debiendo conocer con amplit$ nl[§il¡ardt u ar

de los trabajos, los términos y alcances de la obra, el catálogo de conceptos o activid ilar tlt

BITÁCORA DE OBRA, convenios y demás documentos ¡nherentes, que se generen Q0I§a t.r¡m

con mot¡vo de la ejecución de los trabajos y de la contratac¡Ón de los tÉUrl( r9. r
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como mínimo lo dispuesto por el articulo 172 de "El REGLAMENTO".
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AYUNTAMIENTO" se reserva el derecho de sol¡c¡tar en cualqu¡er momento por causas justificadas,

sustitución del super¡ntendente de obra y "EL CONTRATISTA" tendrá la obl¡gación de nombrar a otro que

reúna los requ¡sitos exigidos en el contrato y sus anexos.

El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el sitao de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecuc¡ón, teniendo a su cargo entre otras las s¡guientes funciones:

l.- Revisar de manera detallada y previamente al inicio de los traba.¡os, la información que le proporc¡one'EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autoridad admin¡strativa de gob¡erno, con el ob¡eto de enterarse de
las condiciones en las que se desanollarán los trabajos y del s¡t¡o de los trabajos, asÍ como de las

diversas partes y caracterlst¡cas del proyecto, deb¡endo recabar la informac¡ón ne@sar¡a que le perm¡ta

in¡ciar los trabajos de supervis¡ón según lo programado y ejecutarlos ininterrumpidamente hasta

su conclus¡óni

ll.- lntegrar y mantener al con¡ente el arch¡vo derivado de la real¡zación de los trabajos, el cual

contendrá, entre otros, los sigu¡entes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Registro y control de la B¡tácora y tas minutas de las juntas de trabajo;

c) Perm¡sos, l¡cenc¡as y autorizac¡ones;

lll.- Vigitar ta edecuada ejecución de los traba.¡os y transmitir a 'EL CONTRATISTA" en forma apropiada y

oportuna las órdenes provenientes de "EL AYUNTAHIENTO";

lV.- Dar seguimiento al programa de ejecución conven¡do para informar a "EL AYUNTAMIENTO" sobre las

fechas y las act¡vidades critices que requieran segu¡m¡ento espec¡al, así como sobre las d¡ferencias entre
las actividades programadas y las realmente ejecutadas, y para la apl¡cac¡ón de retenc¡ones económicas,
penas convencionales, descuenlos o la celebración de convenios;

V.- Registrar en la Bitácora los avan@s y aspeclos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la
period¡c¡dad que se esteblezca en el contrato;

Vl.- Cefebrar juntas de trabajo con "EL AYUNTA IEI{TO' Wra ana¡zar el estiado, avance, problemas y

altemat¡vas de solución, consignando en las minutas y en la Bitácora los acuerdos tomados y dar
segu¡m¡ento a los mismos;

Vll.- Llevar el control del avence de los trabajos a ejecutar, conforme a su programa autorizado, y

Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los térm¡nos de referencia respectivos.

i$l)oi tt¡
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MA PRIMERA.- RESIDENCIA DE OBRA.-"EL AYUNTAiiIENTO" establecerá Ia Res¡

terioridad a la ¡n¡ciac¡ón de los mismos, la cual deberá recaer en un servidor públ
por "EL AYUNTAMIENTO", quien fungirá corno su representante ante "EL CO
el responsable directo de la superv¡sión, vigilancia, control y rev¡s¡ón de los trabajos,

ción de las est¡maciones presentadas por "EL CONTRATISTA".
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La Residencia de Obra podrá estar ub¡cada en el s¡tio de ejecución de los trabajos o en el lugar que estime
conven¡ente "EL AYUNTAMIENTO', ten¡endo a su cargo las funciones s¡guientes:

§ü

Superv¡sar, v¡gilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos;

Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesar¡as para la conecta ejecuc¡ón de los

traba.ios, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o sol¡citudes de

autorización que presente el sLpervisor o "EL CONTRATISTA", con relac¡ón al cumpl¡m¡ento de los

derechos y obligaciones der¡vadas del contrato.

Verificar la disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para la suscripción de

cualquier convenio modificatorio que implique la erogac¡ón de recursos

Dar apertura a la BIÁCORA DE LA OBRA en términos de lo previsto por la fracción 111 del

artícuio 123 de "EL REGLATENTO', asl como por med¡o de ella emit¡r las instrucciones

pert¡nentes y rec¡b¡r las solic¡tudes que formule "EL CONTRATISTA". Cuando la B¡tácora se lleve

por medios convencioneles, ésta quedará bajo su resguardo.

v¡g¡lar y controlar el desanollo de los trabajos en sus aspectos de calidad, costo, t¡empo y apego a los

prógr"ría" de ejecuc¡ón de los trabajbs de acuerdo con los avances, recursos asignados,

rend¡mientos y consumos pactados en el contrato.

x

Vll. Solicitar y en su cáso tramitar los convenios modif¡catorios necesar¡os.

Vlll. Rend¡r ¡nformes con la periodic¡dad establecida por "EL AYUNTAMIENTO", asi como un informe

final sobre el cumplimienio de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técn¡cos, econÓmicos,

financieros y adm¡nistrativos.

lX. Autorizar y f¡rmar el f¡n¡quito de los trabajos.

X. Verif¡car la correcta conclus¡ón de los trabajos, debiendo vig¡lar que el área requirente reciba

oportunamente el estud¡o contratado

XI Venficar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en este contrato.

Verif¡car que durante la ejecución de los trabajos, se utilicen el personal'
cons¡gnados en la proposic¡ón de "EL CONTRATISTA".

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que modiñquen este contrato.
Part¡c¡par cuando sea el caso en la elaboracaÓn de actas c¡rcunstanc¡adas.

Participar en la entrega-recepc¡ón de los trabajos.

Llevar gráficas de avances fis¡cos-

equipo y materiales

!).
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Coord¡nar con los serv¡dores públicos responsables, las term¡naciones antic¡padas o resc¡siones de

contratos y, cuando se justiñque, las suspensiones de los trabajos.
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XVll. Llevar gráficas de avances f¡nancieros

xv t Partic¡par cuando sea el caso, en el desahogo de las observac¡ones hechas por la Secretaría de la
Función Pública, Auditoría Superior de la Federación y auditores externos. lntegrar el exped¡ente
técnico administrat¡vo de los trabalos.

Hacer del conocim¡ento al Órgano lnterno de Control en *EL AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la

documentación relat¡va a las infracciones en las que incuna "EL CONTRATISTA'' a "LA LEY", "EL
REGLAMENTO', este contrato y demás disposiciones aplicables.

xrx

CONTRATISTA' la re¡ntegrará a "EL AYUNTAfItIENTO" en ¡gual térm¡no.

IMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES OE "EL CONTRATISTA'.. 'EL CONTRATISTA'
nsable de realización de los trabajos objeto del presente contrato y deberá sujetarse +-
entos y ordenam¡entos de las autor¡dades competentes en ¡nvestigac¡Ón, estud

nsultoria, seguridad, uso de la vía públ¡ca, protecc¡ón ecológica y de medio ambiente qu

federal, estatal o municipal, y se obl¡ga a que los trabaios se efectÚen a satisfacc

ü
*

XX venñcer y determinar que "EL CONTRATISTA', presente la cédula (formato F-3) en los térm¡nos que

se indican en la cláusula décima tercera de éste contrato.

xxl. Las demás que se señalen en los térm¡nos de referencia respect¡vos.

'EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al residente de obra o sus destinatar¡os durante cualqu¡er

¡nspecc¡ón de los trabajos o de las instalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporc¡onará cualquier
información o asistenc¡a solic¡tada por d¡cho residente, segÚn se requiera razonablemente.

El Residente de Obra trmb¡én estará obl¡gado a hacer del conocim¡ento al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNTAMIENTO", y ¡emtir a éste, la documentación relaüva a las ¡nfracc¡ones en las que incurra la

empresa superv¡sora, a "LA LEY', 'EL REGLAMENTO' ,este contrato y demás dispos¡ciones aplicables.

DÉCtitA SEGUNDA.- TITULARIDAD DE LOS TRABAJOS.."EL CONTRATISTA" conviene en que no
podrá divulgar por medio de publicac¡ones, conferencias, informes o cualquier otra forma, los datos y
iesultados óbten¡dos de los trabajos objeto de este contrato, ni de toda aquella ¡nformac¡Ón ¡mpresa,

verbo audiovisual o de cualquier otra forma que pueda revest¡r el carácter de documento que le s

a proporcionada con mot¡vo de los trabajos objeto del presente contrato sin la autor¡zac¡Ón expresa y por

escrito de .EL AYUNTAmIENTO", pues d¡chos datos y resultados son propiedad de "EL
AYUNTAMIENTO" perteneciéndole el derecho exclus¡vo de uso, reproducción y publ¡cac¡ón.

DÉCtiiA TERCERA.- RELACIONES LABORALES.T'EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del
personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el único responsable de las

obl¡gac¡ones der¡vadas de las d¡spos¡ciones legales y demás ordenamientos en mater¡a de trabaio y de

seguridad social. "EL CONTRATISTA' conv¡ene por lo mismo, en responder de todas las reclamac¡ones
qué sus kabajadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAMIENTO", en relac¡ón con los

trabajos del conkato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubrir cualquier importe que de ello se derive y

sacar a salvo y en gaz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAMIENTO", liberando a ésta últ¡ma de cualquier
responsab¡l¡dad, a más tardar a los d¡ez dias naturales contados a part¡r de la fecha en que sea notif¡cado de
ello poresta últ¡may, en los supuestos de que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "EL
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AYUNTAi'IENTO", asi como a responder por su cuenta y r¡esgo, de los defectos y vicios ocultos de
los m¡smos y de los daños y perju¡c¡os que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causer a
"EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, incluidos los daños sufr¡dos por señalamiento deficiente o falta del
m¡smo, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada pára el cumplimiento del contrato, hasta por el
monto de la m¡sma.

"EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorizac¡ón previa del titular
del área responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos en "EL AYUNTAMIENTO", podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instelación en las obras. Esta
autorización previa no será requer¡da cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale especlf¡camente en la
convocator¡a de la l¡c¡tac¡ón o ¡nv¡tación a cuando menos tres pérsonas, segf¡n corresponda», las partes de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, "EL CONTRATISTA" seguirá s¡endo el ún¡co
responsable de la ejecución de los trabajos ante el "AYUNTAIúlENTO".

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, confome a la primera parte del párrafo que antecede, solo
serán aquellas que por su naturaleza o espec¡alidad de los trabajos requ¡eran de subcontratación, cuya
autorización por parte del Area responsable de la ejecución de los trabajos, en ningún caso signif¡cará una
ampliación al monto o al plazo del presente contrato.

Los derechos y obl¡gac¡ones que se deríven de los contratos no podrán transferirse en favor de cualqu¡er otra
persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las est¡maciones por traba.los ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA' deberá sol¡c¡tar por escr¡to el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO", qu¡en
resolverá lo procedente en un término de diez (10) naturales contados a part¡r de su sol¡citud, debiendo
proporcionar en su solicitud la ¡nformación de la persona a favor de quien se pretenda tr.ansfer¡r los derechos
de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago conespond¡ente, sin que la transferencia de estos
derechos exima a "EL CONTRATISTA" de facturar los trabajos que se estimen.

Cuando "EL CONTRATISTA" requiera la transferenc¡a de derechos de cobro para edquir¡r algún
financiamiento para la ejecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAMIENTO" reconocerá los
trabajos realizados hasta el momento de la solic¡tud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se
encuentren totalmente terminados.

DÉctMA eutNTA.- pENAs coNvENcroNALES poR ATRASo EN LA EJEcuctóN oe los rRABAJos.-
las penas convencionales se aplicarán por atrasos en la ejecución de los trabajos por causas ¡mputables a
'EL CONTRATISTA", determ¡nadas en función únicamente del importe de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este contrato para la conclus¡ón total de los mismos, y en las fechas establecidas en
los programas de ejecuc¡ón de los trabajos. Lo anterior, sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
resc¡sión del contrato.

É
ü

as de corte para la entrega de informes pactadas en el contrato (fechas críticas) o de EaUl0n
el lmpuesto al Valor Agregado

t: dente de Obra será el responsable de la aplicación de penas convenc¡onales. La
no exenta a "EL CONTRATISTA" la resc¡s¡ón del contrato, cuando "'EL AYUNTAiiIE

¡ncurr¡do en alguna de las causales señaladas en el artículo 157 de "EL REGLAMENTO',

It. alt\t

Las penal¡zaciones serán determinadas en función del importe de los trabajos que no se
oportunamente, conforme al programa de ejecución general de los trabajos convenidos,
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"EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obl¡gaciones que adquiera con las personas que
subcontrate para la real¡zación de los trabajos, sin que éstos tengan acción o derecho que hacer valer
contra de 'EL AYUNTAMIENTO'.
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Las retenc¡ones económicas tendrán el carácter de definitivas, si a la fecha pactada de terminación de los
trabajos, éstos no han s¡do conclu¡dos.

'EL AYUNTAiIIENTO" tendrá la facultad de verif¡car si los trabajos objeto de este contreto se están

ejecutando por'EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendar¡zado de ejecuc¡Ón general de obra

conven¡do, para lo cual 'EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de

¡nformes pactadas en el contrato (fechas críticas) y el programado.

Las penas convencionales, se aplicarán bajo los sigu¡entes supuestos y mecanismos

1. Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA'no concluya los trabajos en la fecha señalada en el

piogramá calendar¡zado de ejecución general de los trabajos convenidos, una pena convencional

coniistente en una cant¡dad igual al 1% (uno por c¡ento) mensual del lmporte de los trabajos que no se

hayen realizado a la fecha de terminación señalada en el programa calendarizado de e.lecución general

de la obra convenido. Esta pena se ajustaÉ a la obra faltante por e.iecutar y la cubrirá "EL

CONTRATISTA' mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y

recibidos a satisfacción de 'EL AYUNTAH¡ENTO'.

2. La no entrega del o los informes deberá cons¡derarse como cero de avance ejecutado en el periodo de

estud¡o.

3. Se aplicará una pena convenc¡onal consistente en el 3.0% (tres por c¡ento) d9!, Tgnto que haya

cons¡derado como monto contratado de la obra, en el caso que "EL GONTRATISTA" la presente

fuera del plazo establec¡do en la ctáusula Tercera. As¡mismo, se aplicará @mo pena el mismo
porcentaje si la infomación contenida en la cédula proporcionada no cumple con lo ind¡cado en los

Términos de Referencia y Alcances.

lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convenc¡onales señaladas anter¡ormente, "EL
AYÚNTA IENTO" podrá optar entre ex¡gir el cumpl¡miento del contrato o la rescisión del mismo. En el caso
de que "EL AYUÑTA IENTO" opte por la resc¡sión del contrato, podrá elegir entre imponer a "EL
CONiRATISTA" una sanclón equivalente al 3% (tres por c¡ento) del valor del contrato, apl¡cando para ello la

f¡anza otorgada para garantizar el cumpl¡miento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conven¡ente para el Estado.

Las cantidades que resulten de la apl¡cac¡ón de las penas convencionales que se impongan a "EL
CONTRATISTA' se harán efectivas en su caso con cargo a las cant¡dades de los trabajos que se le adeuden,

aplicando además, si da lugar a ello, la fianza de cumplim¡ento.

En la resc¡s¡ón o term¡nación anticipada cuando ocurra y ex¡stan sanciones pendientes de apl¡car estas se
harán efectivas en el siguiente documento de pago (en el caso de encontrarse trabajos en proceso); de ser el

caso de liqu¡dac¡ón o recepción de los trabajos, se apl¡cará en los saldos existentes, o bien s¡ no existen estos

sq harán efectivas las garantías otorgadas.

1*

t
h

el atraso en los trabajos imputable a "EL CONTRATISTA" ponga en peligro la termin
bajos, o b¡en alcance como máx¡mo un retraso del 600/o (sesenta por ciento) del pl
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Las penas convencionales son independientes de los daños y perjuic¡os (responsabilidad civ¡l) que llegare a
ocasionar "EL CONTRATISTA', por no cumpl¡r con sus obligac¡ones contractuales.

DÉCIMA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumpla con cualqu¡era de las obl¡gaciones
que a su c¿¡rgo se deriven del presente contrato o cause a "EL AYUNTA IENTO" daños y perjuic¡os por

negligenc¡a o ¡ncepacidad técnica, por no a.iustarse a lo señalado en este contrato o por la ¡nobservanc¡a a

hJ iñstrucciones que le dé por escrito 'EL AYUNTAMIENTO", así corno por cualqu¡er violación a las

disposic¡ones legaies y reglamentarías, se hará acreedor a las sanciones establecidas para tal efecto,

de acuerdo a lo s¡gu¡ente:

1. -EL AYUNTAMIENTO' retendrá el pago final a "EL CONTRATISTA',, hastá que éste subsane

d¡cho incumpl¡miento, en cuyo caso, las cant¡dades reten¡das no generarán ¡ntereses a favor de "EL

CONTRATISTA".

2. Si .EL CONTRATISTA-, ad¡cionalmente causa daños y perjuicios a "EL AYUNTAMIENTO',
deb¡damente comprobados, ésta evaluará el monto de los mismos y lo deducirá de las est¡maciones

por trabajos prestados, pend¡entes de cubrirse. Si d¡chas estimaciones no fueran suf¡cientés "EL
bONfR¡lftSU" pagará a'EL AYUNTAHIENTO" la cant¡dad faltante, dentro del plazo de quince

días hábiles contadós a pert¡r de la fecha en que se la haga el requerim¡ento por escrito a "EL

CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del térm¡no señalado, 'EL AYUNTAMIENTO" podrá

hacer efectivas las garantías que se encuentran v¡gentes, hasta por el monto total de las m¡smas.

OÉCIMA SÉpTlMA.- CASO FORTUITO O FUERZA mAYOR.- Se ent¡ende por caso fortuito o fuerza mayor

el acontec¡m¡ento proveniente de la naturaleza o del hombre caracter¡zado por ser ¡mprevisible, inevitable,

¡rres¡stible, insupeiable, ajeno a la voluntad de las partes y que ¡mpos¡bilita el cumplim¡ento de todas o
alguna de las obligaciones prev¡stas en este contrcto, tales como huelgas y disturbios laborales (siempre y

cu-ando no se hayá dado causa o contribu¡do a ellos), motines, cuarentena, epidemias, guerras, bloqueos,

d¡sturb¡os civiles, lnsurrecciones, incend¡os (cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos), tormentas o

cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las pertes lmp¡da el cumplimiento de

alguna obligación.

eueda exprésamente convenido que en caso fortuito o fuerza mayor no ¡nclu¡rá ninguno de los siguientes

eventos: áiñcultades económicas, ¡ncumplim¡ento de cualquier obligación contractual por parte de "EL
CONTRATISTA' o de sus subcontratistas para realizar los trabajos, excepto y en la medida en que dicho

retraso sea causado por un caso fortuito o fueza mayor. No se considera caso fortu¡to o de fueza mayor

cualqu¡er acto u omis¡ón der¡vados de la falta de previsión por parte de "EL CONTRATISTA".
Con éxcepción de cualquier estipulación en contrario en este contrato, pera todos los efectos.legales del m¡smo,

el ¡ncumólim¡ento de las obl¡geciones por caso fortu¡to o fue¡za mayor libera al obl¡gado de su

responsab¡lidad.

En caso de que alguna de las parles no admita el caso fortu¡to o de fuerza mayor argumentrado por la otra en

su favor, la parte 
-que pretenda hacer valer el caso fortuito o fueza mayor tendrá la obl¡gaciÓn de probar

fehacientemente el acontecimiento o evento de que se trate.

t:-
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que el caso fortu¡to o fueza mayor impida total y def¡n¡t¡vamente o en forma

del contrato, solo ectuará para diferir el
y no para excusar el incumplim¡ento.

de cualquiera de las obl¡gaciones de "EL CONTRATISTA" se retrasa por

mayor, "EL GONTRATISTA' deberá comunicar a 'EL AYUNTAi,IIENTO" inmediatamente y

cumplimiento de las obligaciones

áobno\q 1.g,
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el retraso y la duración estimada del mismo, dando cuenta detallada del caso fortuito o fueza mayor d que
trate. lnmed¡atamente después de la terminación del suceso "EL CONTRATISTA" deberá:

Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO' que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para disminuir y atenuar el efecto del suceso sobre la term¡nac¡ón de los trabajos

Év

DÉcIi,A ocTAvA.. SUSPENSIÓN DE Los TRABAJoS Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-

susPENSlÓN DE LOS TRABAJOS -"EL AYUNTAiiIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada levantando acta circunstanc¡ada, sin que
ello impl¡que su terminación defin¡tiva, mediante notificación por escrito a "EL CONTRATISTA", las c¿¡usas que
la motivan, la fecha de inicio de la suspensión y la probable reanudación de los trabajos, asf como las acc¡ones
que deberá cons¡derar en lo relativo su personal, maquinaria y equipo de construcc¡ón.

Al rec¡b¡r la notif¡cac¡ón mencionada, "EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuac¡ón se indica, a
menos que en la notificeción respectiva se especif¡que otra cosa:

lnterrumpir los trabajos inmed¡atamente en la fecha y de conformidad con el alcance especificado en la
not¡ficación.

No deberá hacer más enc¿lrgos, comprErs, n¡ subcontratos para obtener materiales, trabajos o
facil¡dades con respeclo al fabajo suspend¡do, más allá de lo que sea estr¡ctiamente necesario de
acuerdo a la not¡ficac¡ón.

Hacer prontamente todo lo posible para lograr la suspensión de todos los pedidos,
subcontrataciones y acuerdos de arrendamiento ba.io térm¡nos que le sean conven¡entes a "EL
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumpl¡miento del trabajo suspendido.

lV. Hacer todo lo posible para m¡n¡mizar todos los costos asociados con la suspens¡ón

El presente contrato podrá continuar produciendo todos los efectos legales una vez que haya conclu¡do el
plazo de suspens¡ón señalado por "EL AYUNTAmIENTO" en la notiñcación a que se ref¡ere esta cláusula, o
bien, éste haya ordenado por escrito la reanudación de los trabejos antés del vencimiento de d¡cho plazo.

Si durante la v¡gencia del presente contrato existen suspens¡ones de los trabajos cuyos periodos sean
reducidos y dificiles de cuantif¡car, "EL AYUNTAUIENTO" y "EL CONTRATISTA' podrán acordar que los
per¡odos sean agrupados y formal¡zados med¡ante la suscr¡pción de una sola acta c¡rcunstanc¡ada.

Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortu¡to o fueza mayor no ex¡stirá responsab¡l¡dad alguna
para las partes, deb¡endo únicamente suscrib¡r un convenio donde se reconozca el plazo de la suspens¡ón

..tas fechas de re¡nic¡o y term¡nac¡ón de los trabajos, sin mod¡ficár el plazo de ejecución establec¡do en el t
to. En caso de que los trabajos se dañen o se destruyan y requieran ser rehabil¡tados o s,
eberán pagarse mediante la celebrac¡ón de un convenio en los térm¡nos del artículo 59

que no se trate de def¡cienc¡as o incumpl¡m¡entos anteriores ¡mputables a 'EL CONTRA b
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TERi NACIÓN ANTICIPADA.T'EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el
presente contrato, en los siguientes supuestos:

l. Concunan razones de ¡nterés general.

év
Existan ceusas just¡f¡cadas que lmpidan a "EL AYUNTAMIENTO" la cont¡nuación de los trabajos y se

demuestre que de continuar con las obl¡gaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perju¡cio grave a

"EL AYUNTAMIENTO.. O AI EStAdO.

Se determ¡ne la nulidad de actos que d¡eron origen al presente contrato, con motivo de la

resoluc¡ón de una ¡nconformidad o ¡ntervención de of¡cio emitida por la Secretaría de la Función

Públ¡ca, o por resolución de autoridád judicial competente, o bien;

t

lV. No sea posible determ¡nar la temporal¡dad de la suspensión de los traba.ios a que se refiere esta

cláusula

É

En estos supuestos, ,,EL AYUNTA IENTO" rembolsará a "EL CONTRATISTA' los gastos no recuperables en

que haya incurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen

directamente con la operación conespondiente.
Asrm¡smo en cuatquiér tiempo y s¡n responsabilidad alguna, "EL AYUNTA IENTO" podrá dar por term¡nado

antic¡padamente el presente contrato cuándo 'EL CONTRATISTA' sea emplazado a huelga o se le presente

Cualqu¡er confl¡cto de €rácter laboral. En estos supuestos "EL AYUNTA IENTO" solo cubrirá a "EL

CONiRATISTA-, los trabaios que se encuentren efectivamente e.¡ecutados a la fecha de la not¡f¡caciÓn que al

efecto se real¡ce.

Al rec¡bir la not¡f¡cación de terminac¡ón añt¡cipada "EL CONTRATISTA' deberá:

l. Ceder o anular prontamente y bajo términos Que sean convenientes para "EL AYUNTAMIENTO''

todas las órdenes de compra, 
'subcontratos, 

contratos de anendamiento, o cualesquier otros

acuerdos existentes para la ejecuc¡ón de los trabajos o cederlos en los términos que "EL

AYUNTAMIENTO" le ¡nd¡que.

[. Asist¡r a "EL AYUNTA IENTO" en el manten¡m¡ento, protección y disposición del trabajo en

progreso, planta, henam¡entas, equ¡pos, prop¡edad y materiales adqu¡ridos por "El CONTRATISTA' o
proporc¡onados por "EL AYUNTA IENTO" bajo este contrato.

ftbnatu 1't¿'
DEctMA NovENA.- RESctstóN ADM|N|STRAT|VA DEL coNTRATo.- "EL AYUNTAMIENTo" podrá

rescindir administrat¡vemente el contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones
..EL

RATISTA, Cuando se presente alguna de las sigu¡entes causas: .o§r,.

Por causas lmputables a "'EL CONTRATISTA" , no inic¡e los trabajos ob.¡eto del contrato
quince días sigu¡entes a la fecha convenida s¡n causa justif¡cada conforme a "LA
REGLAMENTO";
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lnterrumpa ¡njustificadamente la ejecución de los trabajos o se n¡egue a reparar o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "EL AYUNTAiiIENTO";

No eiecute los trabajos de conform¡dad con lo est¡pulado en el contrato o s¡n motivo Just¡ficado no acate
las órdenes dadas por el Residente;

á
*

Ut

No impl¡cará retraso en el programa de ejecuc¡ón convenido y, por tanto, no se considerará como
incumplim¡ento del contrato y €usa de su rescisiÓn, cuando el atraso tenge lugar por la falta de
pago de est¡maciones o la falta de informac¡ón referente a planos, espec¡f¡cac¡ones o normas de
calidad, de entrega ffsica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de mater¡ales y equ¡pos de
instalac¡ón permanente, de l¡cenc¡as y permisos que deba proporcionar o sumin¡strar la

contratante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensiÓn de los trabajos;

vt.

vlt.

vilt.

Sea declarado en concurso mercantil o alguna fgura análoga;

Subcontrete partes de los trabajos objeto del conbato sin @ntar con la autorización por escrito de
..EL AYUNTATIENTO';

Transf¡era los derechos de cobro derivados del contrato s¡n contar con la autorización por escrito de
.EL AYUNTATSIENTO";

No de "EL AYUNTA IENTO" y a las dependencias que tengan facultad de ¡nterven¡r, las facilidades
y datos necesarios para la ¡nspección, vigilancia y superv¡s¡Ón de los materiales y trabajos;

Camb¡e su nacionalidad
determinada nac¡onal¡dad;

por otra, en el caso de que haya sido establecido como requ¡s¡to tener una

Si s¡endo extranjero, ¡nvoque la protección de su gob¡erno en relaciÓn con el contrato;

lncumpla con el compromiso que, en su caso, haya adqu¡rido al momento de la suscripciÓn
contrato, relativo a la reserva y confidencial¡dad de la información o documentac¡ón proporc¡onada por

'EL AYUNTAiIIENTO" para la ejecuc¡ón de los trabajos, y

En general, incumple cualqu¡era de las obl¡gaciones derivadas del contrato
lrt

tx

x

xt
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A ¡m¡ento de rescis¡ón se llevará a cabo conforme a lo s¡guiente:

¡n¡c¡ará a part¡r de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el incu
haya incurrido, para que en un término de qu¡nce dfas hábiles exponga lo qu
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que est¡me pe
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No de cumpl¡miento a los programas de ejecuc¡ón convenidos por falta de materiales, trabajadores o
equipo de construcción y, a juicio de "EL AYUI,ITAiiIENTO*, el atraso pueda d¡ficultar la

term¡nación sat¡sfactoria de los traba.los en el plazo estipulado.

§
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2. Transcurrido el térm¡no a que se refiere el numeral anterior, "EL AYUNTA IENTO" contará con
un plazo de 15 díás para resolver, considérando los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer
"EL CONTRATISTA". La determinación de dar o no por rescind¡do el contrato deberá ser
deb¡damente fundada, motivada y comunicada a 'EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

óv
VIGÉSIMA.- OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspens¡ón, resc¡s¡ón
presente contrato deberá observarse lo s¡gu¡ente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
administrat¡va o termineción anticipada del

l

Cuando se determ¡ne la suspensión de los trabajos, se resc¡nda el contrato por causas imputables a
"EL AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados asÍ como los gastos no recuperables
en que haya ¡ncurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relac¡onen d¡rectamente con el presente contrato.

En caso de rescis¡ón dél presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA" una
vez em¡t¡da la determinación respect¡va, 'EL AYUNTA IENTO" precautoriamente y desde el inicio
de la misma, se abstendrá de cubrir los ¡mportes resultantes de los trabajos ejecutados aún no
liqu¡dados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta dfas naturales sigu¡entes a la fecha de la comun¡cac¡ón de dicha determinac¡ón, a f¡n de
proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relat¡vo a
la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre aplicar el sobre costo que resulte de la rescis¡ón o
las penas convencionales, ¡ndependientemente de las garantías, y demás c¿¡rgos que procedan,
la opc¡ón que se adopte atenderá a la que depare el menor perjuic¡o a "EL AYUNTAi,IIENTO"
deb¡endo fundar y motivar la decisión.

En el caso de que en el procedimiento de resc¡sión ¡niciado por "EL AYUNTATIENTO' se determ¡ne
no rescind¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la resolución
correspondiente.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el presente contrato, "EL AYUNTAmIENTO' paga( a
"EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que
esto seen razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este
contrato, y

Cuando por cáso fortuito o fueEa mayor se imposibilite la continuac¡ón de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá optar por no eiecutados. En este supuesto, s¡ opta por la terminación
anticipada del contrato, deberá solicitarlo por escr¡to a "EL AYUNTAMIENTO", qu¡en determinará lo
conducente dentro de los qu¡nce días naturales sigu¡entes a la presentac¡ón del escrito respectivo, en
caso de negat¡va, será necesar¡o que "EL CONTRATISTA' obtenga de la autoridad jud¡c¡al la
declarator¡a correspond¡ente. Lo anter¡or en la ¡ntel¡génc¡a de que si ''EL AYUNTAMIENTO" no
contesta en el plazo ¡ndicado, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA".

I vez comunicada por "EL AYUNTAMIENTO" la term¡nación antic¡pada del contrato o e
d¡miento de rescis¡ón del m¡smo, 'EL AYUNTAMIENTO" procederá a tomar inmediata
os ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respect¡vas, y

a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRA
nciada del estado en que se encuentren los trabajos, ante la presencia de fedatario público

c
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.EL CONTRAT|STA.. estará obligado a devolver a 'EL AYUNTAiIIENTO", en un plazo de 10 (d¡ez)

dias naturales, contados a partir del ¡n¡c¡o del procedimiento respectivo, toda la documentac¡ón que ésta le
hubiere entregado pera la real¡zac¡ón de los trabajos.

VtcÉStMA pRIMERA.- TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO

PREV|STOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- Si durante la ejecución de los trabajos, "EL
CONTRATISTA' se percata de la necesidad de eiecutar cantidades adicionales o conceptos no prev¡stos en el

catálogo orig¡nal del contrato, deberá notif¡carlo a "EL AYUNTAMIENTO", para que éste resuelva lo

condu;ente. "EL CONTRATISTA' sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escr¡to

o en la B|TÁCORA DE OBRA, por parte de la Res¡dencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia

en las que no sea posible esperar su autorización.

Cuando sea'EL AYUNTAÍITIENTO" quien requ¡era de la ejecución de-los trabajos o conceptos señalados en el

pánafo anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la BITÁCORA DE OBRA por el Residente.

En este supuesto, 'EL CONTRATISTA" ampliará la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento de este contrato en

la misma proporción sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no prev¡stos en el catálogo or¡g¡nal del preselt! 
^g,l'.trato, 

se haya

formatizado o no et óonvánio resp&ivo, uná vez ejecutados los trabaios, 'EL CONTRATISTA" elaborará sus

estimaciones y las presentará a la Res¡dencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos precios se

determinarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 107'EL REGLATENTO''

VtcÉStMA SEGUNOA.. PROCEDI IENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.' Para resolver las

d¡screpancia futuras y previsibles, exclus¡vamente sobre problemas especlficos de q¡J?cter técnico y

administrativo que de ninguna maner:¡, impliquen una aud¡encia de conc¡liac¡ón, 'EL AYUNTAMIENTO" y "EL
CONTRATISTA" convienen en seguir el procedim¡ento siguiente:

l. El res¡dente de obra convocará a una reun¡ón conjunta para la resoluciÓn de las discrepanc¡as

existentes.

ll. A la reunión mencionada se deberá convocar a "El CONTRATISTA", a la supervisión y a la gerencia

operat¡va correspondiente.

Iv

t

En la convocatoria deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebración de la reun¡Ón, asf como los

problemas especÍf¡cos a tratar.

De la reun¡ón que se lleve a cebo, se levantará acta circunslanciada que contenga los problemas

planteados, así como las resoluciones dictaminadas.

f
A TERCERA.- RETENCIONES.- 'EL CONTRATISTA" acepta que de las est¡mac

,!tse hagan la sigu¡ente retenc¡ón

El cinco al m¡llar del ¡mporte de cada estimaciÓn conforme en el artícu
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B. El2Yo sobre remuneraciones al trabajo personal subord¡nado

VIGÉS|MA CUARTA.- NORMATIVIDAD.- Las partes se obligan a su.letarse estrictamente para la ejecución de
los trabajos dé este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asf como a los términos,
l¡neamientos, procedimientos y requ¡s¡tos que "LA LEY", "EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y dispos¡c¡ones administrat¡vas que le
sean aplicables, asimismo se aplicará supletoriamente a los ordenamientos mencionados, en lo que

corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y el Código
Federal de Proced¡mientos C¡viles.

VIGÉSIMA QUINTA.- TíTULOS OE LAS CLÁUSULAS.- Las partes conv¡enen en que los titulos que aparecen
en cade una de las cláusulas de este contrato, son exclusivamente para fiacilitar su lectu[a y, por cons¡guiente
no se considerará que definen, l¡m¡tan o describen et contenido de las cláusulas del mismo, ni para efectos de
su ¡nterpretac¡ón o cumplim¡ento.

vtcÉStirA sExTA.- FINIQUITO Y TER INACIÓN DEL CONTRATO.- PaÍa dat por terminados, parcial

o totalmente, los derechos y obligac¡ones asumidos por 'LA GONTRATANTE y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el f¡niquito correspond¡ente, anexando el acta de recepc¡ón ffs¡ca de los
trabajos.

"LA CONTRATANTE' deberá notif¡car por of¡cio a -EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o
su super¡ntendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el f¡niqu¡to; "EL
CONTRATISTA" tendrá la obl¡gación de acudir al llamado que se le haga mediante el ofic¡o respectivo; de no
hacerlo se le comunicará el resultado dentro de un plazo de 't0 (diez) días naturales, contados a partir de su
emis¡ón.
El documento en el que conste el fin¡quito deberá reun¡r como mínimo los requisitos que se ¡ndican en el

articulo 141 del reglamento de la ley de obras públicas y serv¡c¡os relacionados con las mismas.

Et f¡niquito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60
dÍas según la magn¡tud de los trab4os) dfas naturales siguientes a la fecha del acta de recepción fís¡ca de
los trabajos, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio or¡gen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las
razones de la aplicac¡ón de las penas convenc¡onales o del sobrecosto de los trabaios.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al f¡niqu¡to, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda con "LA
CONTRATANTE" para su elaborac¡ón dentro del término señalado en el párrafo anterior, "LA
CONTRATANTE" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA"
dentro del término de 10 (diez) días naturales, sigu¡entes a la fecha de su em¡sión; una vez notif¡cado el

resultado de dicho finiqu¡to a "el contratista", éste tendrá el térm¡no de 15 (quince) dfas naturales Para
lo que a su derecho conesponda; s¡ transcurrido este término no realiza alguna gestiÓn, se

n¡qu¡to resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "la contratante" debe
del término de 20 (veinte) días naturales s¡gu¡entes. S¡ resulta que existen saldos a

ANTE", el importe de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir po
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de trabajos ejecutados y s¡ no fueran sut¡c¡entes éstos, deberá exigirse por of¡cio su reintegro, más los
gastos f¡nancieros correspondientes, conforme a una tasa que será ¡gual e la establecida por la ley de
ingresos de la federaclón en los c¿rsos de prórroga para el pago de créditos fiscales. D¡chos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengen defin¡do el importe a pegar y se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días naturales, desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a disposición de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el reintegro, "LA CONTRATANTE" podrá hacer efectivas
las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por

extingu¡dos los derechos y obligac¡ones asumidos por'LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, la que deberá reun¡r como mínimo los requ¡s¡tos señalados por el artículo 143 del reglamento de
la ley de obras públicas y servicios relac¡onados con las m¡smas.

Cuando la liquidac¡ón de los saldos se realice dentro de los '15 (quince) dfas naturales sigu¡entes a la

firma del f¡niqu¡to, el documento donde conste el fin¡quito podrá ut¡l¡zarse como el acta adm¡nistrat¡va que de por

ext¡nguidos los derechos y obligac¡ones de "LA CONTRATANTE' y 'EL CONTRATISTA" en este contrato,

debiendo agregar 'ún¡camente una manifestac¡ón DE "LA CONTRATANTE' y "EL CONTRATISTA" de que

no ex¡sten otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligac¡ones que genera este
contrato, s¡n derecho a ulterior reclameción. Al no ser factible el pago en el térm¡no ind¡cado, se procederá a
elaborar el acta adm¡nistrativa que de por ext¡nguidos los derechos y obl¡gaciones de "LA CONTRATANTE" y

'EL CONTRATISTA" en este contrato.

qv

Leído que fue el presente contrato por las partes, quienes enteradas del contenido, valor y consecuenc¡as
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo firman en la C¡udad de Coyuca de catalán, Guenero, siendo
las 14:00 hrs. del día 27 de ¡l.arzo del2020.
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C. ROSA GABRIELA TINOCO REYES

REPRESENTANTE LEGAL
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